
Presentamos 
un producto único
en el mercado, 
de altísima calidad, 
a muy buen precio, 
para el sector de la
reparación y venta 
de vehículos, 
adaptado a sus
necesidades



¿Qué es?
Un producto único en el mercado, 
de altísima calidad, a muy buen precio,
para el sector de la reparación y venta 
de vehículos, adaptado a sus necesidades.

Mejoras exclusivas

Pedrisco, lluvia, viento y nieve 
� Quedan incluidos los daños a los vehículos dentro

del RECINTO. 

� Se incluyen los daños al Continente por heladas,
goteras y filtraciones. 

Robo 
� Queda incluido el robo de vehículos de clientes

dentro del RECINTO.

� Asimismo queda cubierto el robo, expoliación o dete-
rioro de vehículos de clientes estacionados fuera de
las instalaciones durante las horas laborales del taller.

Daños eléctricos 
� Se incluyen como objeto de cobertura los daños y

desperfectos que sufran las líneas aéreas conduc-
toras de electricidad siempre que sean de propie-
dad del asegurado y estén dentro de las instalacio-
nes y hasta 50 metros fuera del recinto asegurado. 

Valoración de los vehículos 
de clientes
� Los dos primeros años desde su primera matricula-

ción, se indemnizarán a VALOR DE NUEVO.

� A partir del tercer año desde su primera matricula-
ción, se indemnizarán a VALOR REAL.

Defensa y Fianzas 
y Reclamación de Daños 
� Serán cubiertas al 100% las costas judiciales,

siempre que sea la Compañía de Seguros la que lle-
ve la defensa y/o reclamación de los intereses del
asegurado.

Responsabilidad Civil derivada 
de trabajos ejecutados en el exterior
de las instalaciones 
� Si es el propio taller y/o concesionario el que realiza

el remolcaje del vehículo de su cliente, será objeto
de cobertura los daños al vehículo objeto de remolca-
je y/o traslado siempre a condiciones generales de
transportes (incendio, rayo, explosión, caída, coli-
sión, vuelco…) y con una franquicia de 300 euros,
quedando excluidos los daños por carga y descarga.

Responsabilidad Civil Probadores
� Incluido.

Otras mejoras importantes 
del producto 
� Cobertura por daños eléctricos en líneas, maquinaria

y aparatos eléctricos hasta 15.000 euros a primer
riesgo.

� Cobertura por daños electrónicos hasta 15.000 euros
a primer riesgo.

� Cobertura por daños al continente por robo o por in-
tento de robo hasta 15.000 euros a primer riesgo.

� Cobertura de su patrimonio: pudiendo llegar hasta
600.000 euros de capital asegurado para su Res-
ponsabilidad Civil y 150.000 euros de Sublímite
por víctima.

Franquicias
Hemos eliminado las franquicias en:

� Incendio, explosión y rayo.

� Daños por agua.

� Riesgos extensivos, excepto para vehículos en el
exterior.

� Pérdida de beneficios derivado de incendio, explosión
y rayo.



Descargar Documento EXCEL

proyecto-para-presentar.xls



